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RESUMEN El presente artículo de resultados tiene como finalidad presentar una pro-
puesta de fundamentación pedagógica y iusfilosófica de carácter emancipador para los 
diseños curriculares de programas de derecho en Colombia. Metodológicamente, esta 
investigación se desarrolló bajo un paradigma emergente, cuya naturaleza interdisciplinar 
permite interrelacionar las estructuras categóricas del derecho, la pedagogía y la filosofía, 
desde un enfoque cualitativo, un diseño documental y un método hermenéutico que 
permitió recolectar, analizar e interpretar lo mejor posible actos humanos expresados 
como textos, a través de la técnica de recolección de revisión documental y el uso de ma-
trices de análisis. Como resultado se encontró que la naturaleza conciliadora del modelo 
pedagógico dialogante permite integrar elementos estructurales de la pedagogía crítica, la 
educación y la andragogía, coherentes con una fundamentación iusfilosófica emancipadora, 
lo cual lleva a la formación de profesionales del derecho integrales, autónomos y libres, 
comprometidos con la transformación social a través del desarrollo de competencias 
cognitivas, metacognitivas, prácticas, axiológicas y socioafectivas, a partir de procesos de 
concienciación que permitan identificar problemáticas y alternativas de solución desde el 
diálogo comunitario e intercultural, la ecología de saberes, la participación y la reflexión 
crítica con las comunidades vulnerables.
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PALABRAS CLAVE Fundamentos filosóficos, fundamentos pedagógicos, diseño curri-
cular, constructivismo, pedagogía jurídica.

RESUMO O objetivo deste artigo de resultados é apresentar uma proposta de funda-
mentação pedagógica e jurídico-filosófica de caráter emancipatório para os desenhos 
curriculares dos programas de direito na Colômbia. Metodologicamente, esta investigação 
desenvolveu-se sob um paradigma emergente, cuja natureza interdisciplinar permite 
interligar as estruturas categóricas do direito, da pedagogia e da filosofia, a partir de uma 
abordagem qualitativa, de um desenho documental e de um método hermenêutico que 
permitiu recolher, analisar e interpretar o melhor possível. atos humanos expressos em 
textos, por meio da técnica de coleta de revisão documental e uso de matrizes de análise. 
Como resultados, constatou-se que o caráter conciliador do modelo pedagógico dialó-
gico permite a integração de elementos estruturais da pedagogia crítica, da educação e 
da andragogia, condizentes com uma fundamentação jurídico-filosófica emancipatória, 
o que conduz à formação de juristas integrais, autônomos e livres. profissionais com-
prometidos com a transformação social através do desenvolvimento de competências 
cognitivas, metacognitivas, práticas, axiológicas e socioafetivas, baseadas em processos 
de sensibilização que permitam identificar problemas e soluções alternativas. do diálogo 
comunitário e intercultural, da ecologia do conhecimento, da participação e da reflexão 
crítica com comunidades vulneráveis.

PALABRAS-CHAVE Fundamentos filosóficos, fundamentos pedagógicos, desenho 
curricular, construtivismo, pedagogia jurídica.

ABSTRACT The purpose of this article is to present a proposal for an emancipatory peda-
gogical and legal-philosophical foundation for the curricular designs of law programs in 
Colombia. Methodologically, this research was developed under an emerging paradigm, 
whose interdisciplinary nature allows for the interrelation of the categorical structures 
of law, pedagogy and philosophy, from a qualitative approach, a documentary design 
and a hermeneutic method that allowed for the collection, analysis and interpretation 
of human acts expressed as texts, through the technique of document review collection 
and the use of analysis matrices. As a result, it was found that the conciliatory nature of 
the dialogical pedagogical model allows the integration of structural elements of critical 
pedagogy, education and andragogy, consistent with an emancipatory iusphilosophical 
foundation, which leads to the formation of comprehensive, autonomous and free legal 
professionals committed to social transformation through the development of cognitive, 
metacognitive, practical, axiological and socio-affective skills, based on awareness proces-
ses that allow the identification of problems and alternative solutions from community 
and intercultural dialogue, the ecology of knowledge, participation and critical reflection 
with vulnerable communities.

KEYWORDS Philosophical foundations, pedagogical foundations, curricular design, 
constructivism, legal pedagogy.
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Introducción

Este artículo de resultados de investigación es producto de la tesis doctoral titulada 
«Fundamentación filosófico-pedagógica para diseños curriculares de programas de 
derecho en Colombia: un análisis desde una propuesta emancipadora», la cual tenía 
como objetivo general «proponer una fundamentación filosófico-pedagógica perti-
nente, emancipadora y sociocrítica para diseños curriculares de programas de derecho 
en Colombia».

De esta forma, en el primer capítulo de este artículo se realizará un análisis de la 
fundamentación pedagógica emancipadora y la teoría del diseño curricular emancipador 
en el contexto de la enseñanza del derecho; en el segundo capítulo, se comprenden los 
fundamentos iusfilosóficos que a nivel ontológico, epistemológico y axiológico sus-
tentan esta propuesta pedagógica emancipadora y finalmente, en el tercer capítulo, se 
propone un esquema teórico sustancial de carácter interdisciplinar que pretende inte-
rrelacionar elementos propios de la filosofía, el derecho y la pedagogía para comprender 
estructuralmente esta propuesta de fundamentación pedagógica y iusfilosófica para 
diseños curriculares de carácter emancipador en programas de derecho de Colombia.

Metodología

Esta investigación se desarrolló bajo un paradigma emergente, cuya naturaleza poli-
sistémica no se reduce a las partes, sino que busca comprender cómo se relacionan las 
partes de un todo, a través de metodologías interdisciplinares en donde interactúan 
los subsistemas de disciplinas particulares como el derecho, la pedagogía y la filosofía, 
sin perder de vista sus objetos de estudio. El enfoque de investigación desarrollado 
fue cualitativo, bajo un método hermenéutico, un diseño documental y técnica de re-
colección de datos de revisión documental, desde la técnica de análisis del proceso de 
teorización (Hurtado de Barrera, 2010; Martínez Miguélez, 1997 y 2004; Tancara, 1993).

Desarrollo del estudio

Análisis de la fundamentación pedagógica emancipadora

Una propuesta desde el modelo pedagógico dialogante de corte emancipador y an-
dragógico con el diseño curricular emancipador.

Conceptualización del modelo pedagógico dialogante

Los modelos pedagógicos se conciben como paradigmas que interpretan, dirigen y 
transforman el campo educativo, los cuales poseen como rasgos generales ser obje-
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tivos, anticipatorios, corroborables y guardan correspondencia con los procesos que 
modelan. Estos modelos son un marco teórico referencial que desarrollan un modelo 
de ser humano que será reproducido por las instituciones educativas en los diferentes 
niveles educativos (De Zubiría, 2012).

En este punto, Julián de Zubiría (2012) agrupa los modelos pedagógicos en los 
heteroestructurantes y los de escuela tradicional. El modelo pedagógico heteroestruc-
turante se enfoca en la repetición, la imitación y la memoria, lo cual puede generar un 
aprendizaje mecánico y sin significado (Ausubel y Novak, 1983; Feuerstein, 1993; Not, 
2006); el modelo pedagógico autoestructurante de la escuela activa sitúa al estudiante 
como centro del aprendizaje, promoviendo los procesos de autoaprendizaje, socializa-
ción y la búsqueda de la felicidad desde un enfoque humanista y flexible (Montessori, 
1986; Rousseau, 2007; Wallon, 1992); asimismo, el constructivismo pedagógico destaca 
la importancia del individuo en la construcción del conocimiento, comprendiendo 
aquellos elementos personales que influyen en el proceso de aprendizaje (Carretero, 
1994; Vasco, 1998). Finalmente, la propuesta de este autor se consolida en el «Modelo 
pedagógico interestructurante o dialogante», que busca integrar los anteriores modelos 
pedagógicos, al reconocer que el conocimiento se construye afuera del aula, pero se 
reconstruye en esta a través de la interacción con el docente (De Zubiría, 2012; Morin, 
1999; Not, 2006; Not y Madero Bèz, 1983; Pérez Fuentes, Álvarez Maestre y Sanabria 
Alarcón, 2024). Ahora bien, profundizando en este último modelo pedagógico, este 
se caracteriza por los siguientes postulados:

•	 Propósitos: Su propósito es garantizar el desarrollo de las competencias cog-
nitivas, valorativas y prácticas de los estudiantes desde la complejidad de su 
contexto social, cultural, político, etcétera. Su esencia es el desarrollo de estas 
dimensiones y no simplemente el aprendizaje a nivel cognitivo o práctico. Se 
busca formar integralmente seres humanos éticos, libres, solidarios autónomos 
y comprometidos con la transformación social (De Zubiría, 2012).

•	 Contenidos: Los contenidos curriculares a desarrollar deben ser cognitivos, 
procedimentales y valorativos. El desarrollo de los procesos de pensamiento 
debe darse a partir de proporcionar herramientas cognitivas como la lectura y la 
escritura, que permiten el desarrollo de las estructuras mentales y socioafectivas 
del estudiante. Además de estas, se deben desarrollar temáticas a través de la 
lógica deductiva e inductiva que permitan que el pensamiento se desarrolle en 
esta doble vía (Merani, 1969).

•	 Secuencia curricular: Se promueve el diálogo entre las secuencias cronológicas, 
empíricas y lógicas, lo que depende del contenido a trabajar y el desarrollo del 
estudiante. Este modelo promueve el diálogo entre las diferentes secuencias o 
formas de concatenar los contenidos curriculares (De Zubiría, 2012).
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•	 Estrategias metodológicas: Las estrategias utilizadas son de tipo dialogante e 
interestructurante, y destacan el papel activo del estudiante y del docente como 
un mediador cultural. El docente planifica los contenidos adecuados al desarro-
llo del estudiante, mientras que este participa a través de preguntas, diálogos, 
interacciones críticas y reflexivas, entre otras (De Zubiría, 2012; Pérez Fuentes 
y Álvarez Maestre, 2020).

•	 Evaluación: La evaluación busca ser integral y aborda las dimensiones cog-
nitiva, práctica y valorativa del estudiante, y considera aspectos del contexto 
personal, familiar y social. Su carácter es intersubjetivo, debido a que permite 
la participación de docentes y estudiantes en la atención, seguimiento, reflexión 
y acciones individuales y colectivas que se lleven a cabo frente las evaluaciones 
realizadas (De Zubiría, 2012).

El modelo pedagógico dialogante de corte emancipador y su relación  
con la pedagogía crítica, la educación popular y la andragogía

Ahora bien, De Zubiría, en su artículo «La vigencia de las ideas de Paulo Freire» pu-
blicado en el El Espectador, plantea que este pedagogo es el más influyente en América 
Latina, ya que su visión ha nutrido a miles de educadores e instituciones regionales e 
internacionales alrededor del mundo.1

Además de lo anterior, este autor afirma que el modelo pedagógico dialogante surge 
a partir de las ideas emancipadoras de Paulo Freire, ya que el conocimiento se construye 
a partir de la interacción del individuo con su entorno, al generar ideas interestruc-
turadas que buscan construir una sociedad más democrática, justa y equitativa. De 
esta forma, el autor retoma las cuatro tesis del pensamiento emancipador de Freire: i) 
rechaza la idea de la «educación bancaria», buscando promover un aprendizaje eman-
cipador en donde se crean y recrean ideas para fomentar la esperanza y la autonomía; 
ii) considera la educación como acto político que busca formar individuos libres, 
críticos y autónomos, que contribuyan a la construcción de una sociedad más justa, 
equitativa y democrática; iii) defiende la idea de la esperanza en un mundo mejor, y 
empodera a los estudiantes para la transformación positiva de las realidades injustas; 
y iv) propone un diálogo horizontal de todas las voces relacionadas con el proceso 
educativo para lograr dichas transformaciones.

De este modo, al comprender la naturaleza conciliadora del modelo pedagógico 
dialogante se comprende también que existen elementos estructurales de la pedagogía 
crítica, la educación popular y la andragogía que pueden llegar a integrar la estructura 

1. Véase «La vigencia de las ideas de Paulo Freire», de Julián de Zubiría, El Espectador, 28 de septiembre 
de 2021, disponible en https://tipg.link/mMQW.

https://tipg.link/mMQW
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conceptual del modelo pedagógico propuesto por Julián De Zubiría (2012), los que se 
desarrollan en el anexo 1.

El modelo pedagógico dialogante de corte emancipador y su relación  
con el diseño curricular emancipador

Comprendemos que el modelo pedagógico dialogante de corte emancipador tiene 
como propósitos desarrollar competencias cognitivas, prácticas y valorativas partir 
del contexto social, político, cultural y ambiental de los estudiantes, con el ánimo de 
formar profesionales integrales, éticos, autónomos, libres y comprometidos con la 
transformación social. En este contexto, se hace necesario pensar en la estructura de 
un diseño curricular emancipador coherente con los principios del modelo pedagógico 
dialogante de corte emancipador.

Grundy (1998), en la línea de la «Teoría de los intereses constitutivos» planteada por 
Habermas (1972: 23), plantea que el currículo surge a partir de los intereses cognitivos 
básicos del ser humano que influyen en la construcción racional del conocimiento, 
que evidencia tres intereses: el interés técnico, práctico y emancipador.

En el diseño curricular, el interés técnico se desarrolla a través de modelo de diseño 
curricular centrado en objetivos, el cual busca controlar el aprendizaje del estudiante 
para que el producto se ajuste a los objetivos planteados (Tyler, 2013); el interés práctico 
no se enfoca en la relación de medios y fines, sino en el resultado que se produce de la 
interacción dialéctica y comprensiva entre el docente y el estudiante con el ánimo de 
darle significado al mundo, todo esto en búsqueda del bien para toda la comunidad 
educativa (Stenhouse, 1975). Finalmente, el interés emancipador busca la «liberación», 
que lleva a reflexionar constantemente sobre si las prácticas curriculares actúan a 
favor o en contra de la emancipación de los participantes, ya que esta consiste en un 
ideal en el que se analiza la emancipación de los actos del habla en los participantes 
(Grundy, 1998).

La responsabilidad del diseño, ejecución y evaluación del currículo recae en el 
estudiante y el docente, debido a que la interacción dialéctica genera espacios de par-
ticipación para la construcción de un currículo negociado entre las partes, que parte 
del desarrollo de una perspectiva crítica preocupada por las problemáticas contextuales 
que aquejan a la comunidad. El contenido del currículo debe ser negociado y debe 
tener un interés emancipador que busque promover la conciencia crítica en la comu-
nidad educativa, mientras la evaluación curricular es realizada por toda la comunidad 
educativa, quienes realizarán juicios críticos frente al desarrollo del currículo en los 
contextos concretos, con el ánimo de generar los cambios necesarios basados en el 
interés emancipatorio.
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Comprensión de los fundamentos filosóficos ontológicos, epistemológicos  
y axiológicos del diseño curricular emancipador en la filosofía general  
y la filosofía del derecho

Los fundamentos iusfilosóficos de los programas de derecho pueden desarrollarse 
en tres tendencias: la formalista,2 antiformalista3 y emancipadora. En este sentido, 
estas líneas se encuentran entrelazadas en los diseños curriculares, debido a que un 
mismo diseño curricular puede conservar elementos de cada una de estas posturas, 
lo cual depende de los contextos en donde se desarrolla el currículo (Pérez Fuentes 
y Álvarez Maestre, 2021; Pérez Fuentes, Álvarez Maestre y Restrepo Restrepo, 2022). 
A continuación, se presentará la fundamentación iusfilosófica emancipadora en su 
dimensión ontológica, epistemológica y axiológica.

Ontología jurídica emancipadora: Esta postura proviene de la «ontología emancipa-
dora», la cual plantea que la realidad es producto de relaciones dialécticas entre seres 
humanos, en donde se generan relaciones de opresión que deben ser emancipadas a 
través de la racionalidad comunicativa, el comunismo o el desarrollo de la conciencia 

2. La tendencia iusfilosófica formalista propone a nivel ontológico que el derecho plantea que existe 
una única realidad de carácter concreto o abstracto. Por ello, el derecho se encuentra conformado por 
textos, concretamente «enunciados jurídicos» o «normas jurídicas», los cuales son previos a la actividad 
interpretativa (Hernández Marín, 2008; Kelsen, 2020; Barceló, 2023; Posada-Ramírez, 2014; Searle, 1997). 
A nivel epistemológico, la construcción del conocimiento científico jurídico lógico-deductivo debe partir 
de la neutralidad del investigador, quien busca verificar empíricamente hipótesis; se privilegian estudios 
conceptuales, de validez y dogmática jurídica (Aguirre-Román y Pabón-Mantilla, 2020; Ferrajoli, 2004; 
Briones, 1996). Finalmente, a nivel axiológico se plantea que la moral pertenece al fuero interno o subjetivo 
del individuo, mientras que el derecho al fuero externo o intersubjetivo, debido al cumplimiento de las 
normas jurídicas, las cuales son sancionables. El derecho no permite elementos extrajurídicos, ya que 
estos pertenecen al orden subjetivo de la conducta humana (Monge, 2013; Seijo-Suarez, 2009).

3. La tendencia iusfilosófica antiformalista plantea que a nivel ontológico existen múltiples realidades 
que se derivan del pensamiento, el lenguaje y la experiencia. El derecho se comprende como un hecho 
institucional creado por convenciones sociales y regido por reglas regulativas y constitutivas. Se entiende 
como la objetivación de la justicia, por lo que se encuentra conformado por la realidad empírica (norma 
jurídica) y una realidad axiológica (principios) (Atienza, 1978; Méndez, 2020; Patiño, 2011; Sánchez de 
la Torre, 1969; Searle, 1997; Torres, 1984; Barceló, 2023; Posada-Ramírez, 2014). A nivel epistemológico, 
el derecho es comprendido como una ciencia social que busca la comprensión de su objeto de estudio 
a través de un investigador que influye y es influido por su entorno. Se privilegian estudios de carácter 
cualitativo, centrados en la eficacia y legitimidad de la norma (Aguirre-Román y Pabón-Mantilla, 2020; 
Díaz Rodríguez, 2013; Guachetá Torres y Rojas Toledo, 2020; Cáceres Nieto, 2015; Peláez Mejía, 2019; 
Briones, 1996). Finalmente, a nivel axiológico, bajo el no-positivismo incluyente, los efectos morales 
puede socavar la validez jurídica, por lo que la fórmula de la extrema injustica de Radbruch se constituye 
como el umbral que permite determinar la extrema injusticia generada por la vulneración a los derechos 
humanos, comprendidos como los principios morales de justicia sobre los cuales se sustenta un sistema 
jurídico (Alexy, 2013; Seijo-Suarez, 2009).
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subjetiva del individuo y las comunidades (Freire, 1968; García Vela y Longoni Martínez, 
2020; Habermas, 1990 y 1999; Loayza Maturrano, 2022; Marx, 2015; Toretta Zen y 
Donizetti Sgarbi, 2019). De esta forma, a nivel jurídico se comprende que el derecho 
y el contexto se constituyen recíprocamente, debido a que el derecho no es externo 
a la realidad, sino que se interrelaciona con esta a través del lenguaje, los individuos 
y las instituciones, por lo que existe una realidad jurídica constituida por relaciones 
dialécticas en donde el derecho no es ajeno a la realidad como lo plantea el liberalis-
mo, ni depende completamente de ella como lo expone el marxismo, sino que es un 
campo social en donde se desarrollan luchas de poder entre actores hegemónicos y 
contrahegemónicos. De esta forma, el derecho es un campo social que posee un carácter 
móvil y dinámico, en donde se busca generar consensos entre los diferentes actores 
hegemónicos y contrahegemónicos, teniendo por finalidad la búsqueda de la defensa 
de los derechos humanos y la lucha en contra de todas las formas de vulneración de 
la dignidad. En este sentido, se plantea que el Estado liberal asumió la creación y apli-
cación del derecho, reduciendo el ámbito de la validez jurídica solo al derecho estatal 
y generando con ello la distinción entre los conceptos de emancipación social legal e 
ilegal. De esta forma, la preocupación del Estado liberal es luchar contra la emancipación 
social ilegal, debido a que esta se encuentra integrada por grupos sociales históricamente 
excluidos a través de un fascismo social generado por la clasificación entre la sociedad 
íntima, extraña e incivil en el sistema. Es por esto que el «cosmopolitismo subalterno» 
se ofrece como un movimiento globalizador de carácter contrahegemónico que busca 
atender a aquellas personas que han sido vulneradas por un sistema hegemónico a 
través de proyectos emancipatorios que van más allá del capitalismo, y comprende el 
derecho como una herramienta contrahegemónica que puede reivindicar la dignidad 
humana en el mundo (Ávila, Martínez de Correa y Medina, 2009; Patarroyo Rengifo 
y otros, 2011; De Sousa Santos, 2012; Galindo Delgado, 2019).

Epistemología jurídica emancipadora: Esta postura proviene del contexto de las 
«epistemologías del sur», en donde se da un reclamo por la generación de nuevos pro-
cesos de producción del conocimiento, el cual busca incluir a aquellas clases, grupos y 
movimientos sociales que históricamente han sido oprimidos, excluidos y destruidos 
a través de la desigualdad generada por el capitalismo, el liberalismo y la colonización. 
De esta forma, este conjunto de epistemologías ha sufrido la «injusticia epistémica» de 
no poder participar en la construcción del conocimiento científico y verse obligadas 
a reconocer un solo conocimiento válido, el del «norte global». Es por esto que estas 
epistemologías guardan como premisa fundamental que la comprensión del mundo 
no debe reducirse a una sola postura, sino que debe ampliarse a otras culturas, debido 
a que la diversidad del mundo es infinita y por tanto no puede monopolizarse por una 
teoría general. Esto puede desarrollarse a partir de una sociología de las ausencias y 
las emergencias que comprenda la ecología de saberes y la traducción intercultural, 
permitiendo el diálogo entre el pensamiento hegemónico y contrahegemónico para 
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construir un mejor futuro para la humanidad. De esta forma, las críticas a lo cuantita-
tivo y a lo cualitativo han generado el nacimiento de una «ciencia emancipadora» que 
supera la visión reduccionista, unicultural y fragmentaria, fetichista de los números y 
relatos, por una ciencia que busca emancipar a través de la lógica dialéctica que bus-
ca deconstruir y contextualizar al individuo en relación con su entorno. Esta ciencia 
emancipadora de naturaleza contrahegemónica proviene de la integración entre el 
conocimiento académico, popular y ancestral, ya que busca construir un multicultu-
ralismo crítico y democrático en donde converjan movimientos, programas y políticas 
que reconozcan la diversidad y los derechos culturales desde una visión solidaria, 
democrática y equitativa, por lo que no se trata de descubrir en el otro nuestra esencia, 
sino de comprender que en el otro hay elementos que nos pueden ayudar a erradicar la 
inequidad social en la que vivimos (Ayuste, 2006; Breilh, 2010; De Sousa Santos, 2011; 
Estrada García, 2023; García Vela y Longoni Martínez, 2020; Sembler, 2018). De esta 
forma, se plantea que la posibilidad de comprender la construcción del conocimiento 
científico jurídico debe partir de la participación del investigador en el contexto en 
el que se encuentra, a partir del diálogo intercultural y la ecología de saberes. Esta 
propuesta de ciencia jurídica busca ir más allá de la mera descripción o comprensión 
del fenómeno jurídico o sociojurídico, debido a que supone un compromiso ético y 
práctico de transformación social de la realidad de las comunidades vulnerables, lo 
cual requiere de una actitud epistémica diferente del científico jurídico relacionado 
con el compromiso social, la creatividad, la alteridad, la búsqueda de la emancipación 
a través del diálogo comunitario y la orientación crítica hacia los efectos políticos del 
derecho en la sociedad. Esto debido a que la ciencia del derecho puede entenderse 
como un campo social en donde se da la lucha entre intérpretes que buscan dominar 
la interpretación y argumentación de los textos jurídicos, por lo que se pretende que 
el derecho sea una herramienta contrahegemónica que promueva el desarrollo de 
reformas estructurales en la sociedad, que reivindiquen la dignidad humana a través 
de la comprensión del pluralismo jurídico como puente que permitirá consolidar un 
orden cosmopolita en donde se respeten los derechos humanos. Esto lleva a que la 
ciencia jurídica desarrolle la construcción de un conocimiento jurídico contrahege-
mónico comprometido con la eficacia real y efectiva de los derechos humanos, por 
lo que la praxis jurídico-crítica busca la formación de abogados concentrados en la 
defensa de los territorios, las víctimas del conflicto armado, las mujeres, el racismo, la 
naturaleza, etcétera. La enseñanza del derecho debe asumir un potencial transformador 
a través del litigio estratégico, las clínicas jurídicas, la educación popular, el desarrollo 
comunitario, la movilización popular, la investigación acción participativa, etcétera 
(Aguirre-Román y Pabón-Mantilla, 2020; Ávila, Martínez de Correa y Medina, 2009; 
Galindo Delgado, 2019).

Axiología jurídica emancipadora: Esta postura plantea que la búsqueda de la eman-
cipación social debe contar con la participación de una perspectiva intercultural que 
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considere al ser humano desde un punto de vista biosocioespiritual, que comprenda que 
este se desarrolla en una realidad compleja. Así, los valores se emiten dependiendo de 
los sujetos valorantes, lo cual influye en su entorno social, político, cultural y ambiental. 
De esta forma, el diálogo intercultural axiológico debe comprenderse como un proceso 
significativo de corte horizontal, incluyente, diverso y respetuoso de los diferentes 
seres humanos (Dussel, 2016; Montoya, Yanza y Montoya, 2020). En este contexto, el 
derecho se entiende como una práctica social discursiva que carece de uniformidad 
semántica al encontrarse influenciado por diferentes discursos políticos, morales, 
culturales, etcétera. Esta concepción genera que los valores hegemónicos dependan de 
la relación entre fuerzas sociales que buscan preservar o tomar el poder para dominar. 
En este contexto, se pretende que el derecho promueva valores contrahegemónicos 
que reivindiquen la dignidad humana a través de la emancipación social (Haba, 2004).

Esquema interdisciplinar teórico sustancial del diseño curricular emancipador  
en programas de derecho

En la figura 1 se presenta el esquema teórico sustancial de carácter interdisciplinar 
en el cual se evidencia la relación entre el modelo pedagógico heteroestructurante, el 
diseño curricular técnico y la fundamentación iusfilosófica formalista. Asimismo, se 
muestra la relación entre el modelo pedagógico autoestructurante de corte construc-
tivista, el diseño curricular práctico y la fundamentación iusfilosófica antiformalista 
y, finalmente, se evidencia la propuesta de este trabajo de investigación: la relación 
entre el modelo pedagógico dialogante de corte emancipador y el diseño curricular 
emancipador, para establecer una relación interdisciplinaria con la fundamentación 
iusfilosófica emancipadora.

En la figura 2 se presenta el esquema teórico sustancial que sustenta la fundamen-
tación filosófica del modelo pedagógico dialogante de corte emancipador para diseños 
curriculares de programas de derecho en Colombia.

Conclusiones

El presente artículo concluye la posibilidad de desarrollar una fundamentación iusfilo-
sófica emancipadora bajo el modelo pedagógico dialogante emancipador para diseños 
curriculares de programas de derecho en Colombia. De esta forma, en el entendido 
de que los modelos pedagógicos se conciben como paradigmas que interpretan, diri-
gen y transforman el campo educativo, con el ánimo de constituirse como un marco 
referencial que guía a las instituciones educativas en la formación del ser humano, se 
visualizan tres grandes modelos pedagógicos: heteroestructurante, autoestructurante 
y dialogante o interestructurante.

Conforme a lo anterior, el modelo dialogante o interestructurante busca integrar 
los modelos anteriores, comprendiendo que el conocimiento se genera afuera de la 
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Figura 1. Esquema teórico sustancial de la fundamentación iusfilosófica y pedagógica 
emancipadora en programas de derecho en Colombia.

Figura 2. Esquema teórico sustancial interdisciplinar de la fundamentación filosófica  
del modelo pedagógico dialogante de corte emancipador para diseños curriculares  

de programas de derecho en Colombia.
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escuela, pero reconstruido por la mediación entre docente y estudiante en el aula, 
buscando contribuir a la formación integral a través del desarrollo cognitivo, prác-
tico, socioafectivo y valorativo del estudiante. Al respecto, es importante mencionar 
que el propósito de este modelo pedagógico es formar seres humanos éticos, libres, 
autónomos, solidarios y comprometidos con la transformación social, que busquen 
construir sociedades más democráticas, justas y éticas. En este sentido, este modelo 
pedagógico guarda coherencia sustancial con los postulados teóricos de la pedagogía 
crítica, que buscan formar a partir de un proceso emancipador a partir de la autono-
mía y la esperanza, el cual entiende el acto educativo como un acto político a través 
del cual se construye una sociedad más justa, democrática y equitativa constituida 
por seres humanos libres y autónomos, a través de diálogos horizontales para que 
las comunidades oprimidas identifiquen sus problemáticas y alternativas de solución 
frente a estas, logrando emanciparse.

De esta forma, tomando en cuenta la naturaleza conciliatoria del modelo pedagó-
gico dialogante o interestructurante y la relación estrecha entre la pedagogía crítica, 
la educación popular y la andragogía, se pretende proponer el «Modelo pedagógico 
dialogante de corte emancipador», el cual pretende integrar a través de la lógica dialéc-
tica los modelos pedagógicos heteroestructurante, autoestructurante y dialogante con 
elementos estructurales de la pedagogía crítica, la educación popular y la andragogía, 
con el ánimo de generar un modelo pedagógico que atienda a las particularidades de 
la formación de los estudiantes de derecho del mundo contemporáneo.

Este modelo pedagógico dialogante de corte emancipador tiene como propósitos 
formar profesionales integrales, autónomos y libres comprometidos con la transfor-
mación social, a partir del desarrollo de competencias cognitivas, metacognitivas, 
prácticas, axiológicas y socioafectivas, que buscan generar concienciación a partir de 
la identificación de problemáticas y búsqueda de soluciones desde el diálogo comuni-
tario para la transformación social de las comunidades vulnerables. Estos propósitos 
son coherentes con el interés del diseño curricular emancipador, el cual busca lograr 
la autonomía del estudiante a partir de procesos de autorreflexión en donde se pre-
tende que el individuo tome las riendas de su vida libre y responsablemente, y con 
ello pueda contribuir a la generación de conciencia crítica en su comunidad, con el 
ánimo de que puedan emanciparse del estado de opresión en el que se encuentran. 
Asimismo, este modelo pedagógico dialogante de corte emancipador y el diseño 
curricular emancipador son coherentes con la fundamentación iusfilosófica eman-
cipadora que plantea que el derecho es un campo social móvil y dinámico en donde 
se desarrollan relaciones dialécticas, y con ello, relaciones de opresión que deben ser 
emancipadas a través del uso del derecho como una herramienta contrahegemónica 
que busca reivindicar la dignidad humana. Para ello es necesaria la construcción de una 
ciencia jurídica emancipadora que tenga en cuenta la ecología de saberes y los diálogos 
interculturales, integrando el conocimiento académico, popular y ancestral a través del 
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multiculturalismo crítico, diverso, inclusivo y democrático, por lo que, superando la 
mera descripción y comprensión, el investigador jurídico tiene un compromiso ético 
con la transformación social de las comunidades oprimidas a través de la creación de 
alternativas de solución desde el diálogo comunitario, la participación y la reflexión 
crítica. Finalmente, se comprende el derecho como un campo social discursivo en 
el cual se generan relaciones entre fuerzas sociales que buscan preservar el poder o 
emanciparse, razón por la cual el derecho debe promover aquellos valores que buscan 
la protección de la dignidad y la búsqueda de una sociedad más justa, equitativa y libre.

Anexo 1. Comprensión interrelacional del modelo pedagógico  
dialogante o interestructurante

Pedagogía crítica

•	 Categorías de análisis: Ayuste, 2006; Borjas, 2014; Freire, 1968, 2006 y 2014; 
House, 2000; Loayza Maturrano, 2022; Mora, 2009; Muñoz-Dagua, Andrade 
y Cisneros-Estupiñán, 2011; Ortega, 2009; Ramírez Bravo, 2008; Rojas Olaya, 
2009; Valencia, 2016.

•	 Propósitos: Se comprende como un nuevo paradigma pedagógico que pretende 
generar procesos de concienciación social a partir del fortalecimiento del pen-
samiento democrático y la búsqueda de alternativas creativas de solución ante 
las problemáticas evidenciadas en los contextos sociales. Este paradigma busca 
promover la comunicación horizontal, el diálogo comunitario, la humanización 
y la contextualización del proceso educativo con la realidad, con el ánimo de 
generar procesos de transformación social bajo los supuestos de participación, 
diálogo ético, comprensión mutua, resolución pacífica de conflicto y compro-
miso social.

•	 Contenidos: Se promueve el diálogo comunitario para la definición de conte-
nidos a partir de la identificación de las problemáticas, objetivos, destinatarios, 
actividades y el lugar de ejecución (dentro o fuera de la escuela) del proceso 
de enseñanza-aprendizaje, que pretende generar una transformación bajo los 
principios de justicia, equidad y solidaridad. No se restringe hacia la enseñanza 
de conocimientos o competencias del nivel cognitivo, práctico, valorativo o 
emocional, debido a que incorpora la ecología de saberes a partir del diálogo 
intercultural, intergeneracional e interdisciplinar.

•	 Secuencia curricular: Lo macrocurricular se encuentra permeado por factores 
políticos, sociales, económicos y culturales, mientras que lo microcurricular se 
encuentra impregnado por las experiencias de cada participante. La práctica 
pedagógica crítica tiene la potencia para transformar lo macro a partir de la 



PÉREZ FUENTES, ÁLVAREZ MAESTRE Y SANABRIA ALARCÓN 
FUNDAMENTACIÓN PEDAGÓGICA Y IUSFILOSÓFICA EMANCIPADORA PARA DISEÑOS CURRICULARES

34

reflexión crítica que posibilita los procesos de transformación social, a partir 
de la problematización de las políticas públicas y la generación de tensiones 
entre lo global y lo local. La práctica se construye en su devenir, los sujetos la 
coconstruyen a partir de sus singularidades, potencialidades y limitaciones.

•	 Estrategias metodológicas: La didáctica crítica busca ser una nueva pedagogía 
descolonizada, alternativa, sociocrítica y revolucionaria, parte de la relación 
entre lo teórico-práctico, lo interdisciplinar, intergeneracional, pluriétnico y 
pluricultural, comprometida con la transformación y la emancipación de las 
comunidades oprimidas. Promueve la creatividad, el diálogo, la participación, 
la solidaridad, la cooperación, el cultivo de valores humanos a través de técnicas 
grupales como la exposición activa, la enseñanza en grupo, el taller crítico, el 
método de casos, las estaciones de trabajo, los centros de interés, entre otras.

•	 Evaluación: La evaluación crítica se entiende como una reflexión contextualizada, 
sistemática, humanizante y transformadora, orientada a comprender significa-
dos y potencialidades, así como obstáculos que impiden lograr los ideales de 
la educación. Es un pilar permanente, un espacio formativo, transformador y 
humanizante. Es una práctica reflexiva que busca aportar elementos para el 
mejoramiento continuo, desde el respeto, justicia, honestidad y compromiso 
con la transformación. Sus elementos son: la participación, comunicación, 
contextualización, significación, humanización y transformación.

Educación popular

•	 Categorías de análisis: Coppens y Van de Velde, 2005; De la Riva Rodríguez, 
1991; Jara Holliday, 1998 y 2003; Moreno, 1997; Núñez, 1986; Pérez Fuentes y 
Álvarez Maestre, 2021; Pérez Fuentes, Álvarez Maestre y Restrepo Restrepo, 
2022; Vargas y Bustillos, 1984.

•	 Propósitos: Se entiende como un sistema metodológico de referencia plural, 
no como un conjunto de técnicas organizadas en un método. Es un sistema 
metodológico y dinámico que pretende facilitar procesos de transformación 
y desarrollo comunitario a través de alternativas y construcción colectiva de 
oportunidades. Parte de la participación, la crítica y el apoyo popular para 
generar cambios sociales ante las situaciones de opresión. Lo importante no es 
lo pedagógico ni lo didáctico, sino el compromiso ético con la construcción de 
sociedades más participativas, democráticas y equitativas ante las condiciones 
de desigualdad.

•	 Contenidos: Los contenidos temáticos no admiten una delimitación a priori, 
siempre serán los problemas más cercanos los que interesan a los sectores po-
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pulares y colectivos concretos. Se recomienda ir a situaciones concretas en las 
que exista la posibilidad estratégica de alcanzar logros significativos a corto 
plazo, lo que generará el desarrollo progresivo de la organización y la motiva-
ción por parte de las participaciones a continuar acciones de transformación 
positiva en su entorno. Esto se puede organizar planteando metas a largo plazo 
de transformación comunitaria.

•	 Secuencia curricular: En la educación popular no hay aulas, ni cursos específicos, 
ni grados, ni textos, la «escuela» es la vida cotidiana de los grupos y sectores 
populares, es válido cualquier lugar y cualquier sector, pero adaptando siempre 
las técnicas al contexto particular, al sistema político-económico, la ideología 
dominante, el lenguaje y la cultura del pueblo en el momento histórico. La 
educación popular es una respuesta ante las condiciones de desigualdad que se 
viven en el día a día de las personas, por lo que se busca identificar y analizar 
las causas de estas problemáticas, con el ánimo de transformar estas situaciones 
con la participación de toda la comunidad.

•	 Estrategias metodológicas: Las técnicas participativas de la educación popular 
no garantizan que se haga educación popular, ya que estas técnicas se utilizan 
para que la gente participe y se integre, para hacer más comprensibles los temas 
a tratar. Ante todo, estas técnicas deben servir para fortalecer la organización 
y generar concientización popular, no para lo contrario. Es importante que 
estas estrategias metodológicas se adecuen a las características del grupo y sus 
intereses particulares, los objetivos que se pretenden lograr y las condiciones 
de tiempo, espacio y recursos disponibles. Aquí se puede utilizar el aprendizaje 
basado en juegos en cada uno de los momentos.

•	 Evaluación: La educación popular es un sistema metodológico que busca guiar 
nuestras acciones, lo cual implica necesariamente reelaborar nuestros objetivos 
periódicamente a partir de la acción colectiva, revisar y adecuar los métodos 
y técnicas de actuación, redefinir criterios para planificar una nueva práctica 
transformadora. Esto se genera a partir de un sistema permanente de evaluación 
y monitoreo de la práctica, para adecuarla a las modificaciones del contexto. 
No se trata solo de evaluar prácticas, sino de sistematizarlas para identificar las 
lecciones aprendidas en favor de los procesos aprendidos.

Andragogía

•	 Categorías de análisis: Adam, 1977, 1984; Alcalá, 1998; Álvarez, 1977; Ayzanoa y 
otros, 1984; Azofeifa-Bolaños, 2017; Alonso Chacón, 2012; INEA, 2007; Sánchez, 
1989; Tarrio, 1994; Valdez, 2018.
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•	 Propósitos: Se comprende como la ciencia y el arte que se enfoca en la formación 
del adulto. Estudia el proceso formativo del adulto a partir de teorías compren-
sivas, incorporando no solo guías racionales, sino todas las dimensiones del ser 
humano: biológica, histórico-antropológica, social, psicológica y ergológica. Se 
basa en el aprendizaje autodirigido basado en el principio de autorregulación, 
autonomía y transferencia, el aprendizaje significativo, la resolución de problemas 
de la vida cotidiana, el diálogo, la liberación ante las situaciones de opresión 
social que se encuentran las comunidades.

•	 Contenidos: La definición de contenidos depende de cada persona, lo cual genera 
un giro epistemológico, ya que se enfoca en las necesidades e intereses de los 
estudiantes en sus contextos de vida, reafirmando los principios de autonomía, 
autorregulación y transferencia, lo cual, lejos de favorecer el individualismo, pro-
mueve el aprendizaje compartido, la construcción de comunidades de aprendizaje 
y la búsqueda de consensos sociales. El acto andragógico busca ser propulsor 
de la formación por competencias cognitivas y metacognitivas, con el ánimo 
de transferir lo aprendido en la resolución de problemas de la vida cotidiana.

•	 Secuencia curricular: Para realizar el aprendizaje es necesario establecer un 
ambiente adecuado; planear las actividades a desarrollar; realizar un diagnós-
tico de necesidades con base en el modelo de competencias cognitivas, meta-
cognitivas, prácticas y axiológicas; elaborar un plan de estudios que contenga 
objetivos, recursos y estrategias; desarrollar estrategias metodológicas como 
investigación, debates, conferencias, juegos de roles, análisis de casos, etcétera; 
y evaluar a través de instrumentos eficientes que garanticen los resultados del 
proceso andragógico.

•	 Estrategias metodológicas: Las estrategias andragógicas abordan cuatro dimen-
siones: la formación desde y para la vida, la creación de ambientes favorables, 
la inducción a la acción liberadora y la construcción de proyectos vitales, per-
sonales y colectivos. Esto se realiza a través de relatos de vida o autobiografías, 
la construcción de grupos andragógicos para lograr el aprendizaje compartido 
mediante el incentivo de la creatividad, la poesía, la expresión corporal y los 
saberes ancestrales, y finalmente, se abre la posibilidad para socialización de 
nuevos proyectos de vida basados en la liberación, el crecimiento personal y la 
transformación social.

•	 Evaluación: Los grupos andragógicos se convierten en participantes críticos 
permanentes en el diseño, desarrollo y evaluación de sus propios proyectos de 
vida. No se trata de generar procesos individuales, sino «tejidos» interpersonales 
que dimanan saberes experienciales; estas experiencias debidamente expresadas, 
codificadas y sistematizadas pueden ser convertidas en aprendizaje relevantes y 
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comunicables. La sistematización se convierte en una forma de realizar evalua-
ción permanente, mejoramiento y redireccionamiento del proyecto para lograr 
aprendizajes significativos.
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